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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 041/2018

quc cl Alcalde
los 600 años de

Las Picdras. (11 dc Novicmhrc de 201i3-

Guslavo González Bollazzi. rccibiri una invitación a concurrir ¿ los
lnnzarotc . Villa Teguise, España, desde el 1211lr'18 al 21/11i 18.

RANDO: l)que es importante la participación
Piedras. dado el Cobierno dc Villa Tcguisc _\ cl
hermanamie¡lo en el ,rño 2(ll7

del Alcalde del Mudcipio de las
Municipio de Las Piedras, firmaron un

Il)que es recesario disponer la sub¡ogación en las funciones de Alcalde del
Municipio de Las Piedras, por parte del Concejal José Claveli C.1.2-826.711-3
Credencial CDC 2517

ANDO : qüe la subrogación no supera los diez días corridos, corresponde que la
sea ¡ealizada por el concejal titular de la segu[da lista más votada

: a 1o precedentemcnte expuesto;

CEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

Autorizar al Sr. Alcalde Guslavo González B oll¿zzi. C.l. 1.706.38 t 7 Credencial CDA
concurrir a los Iesleios de los 600 años de L{nzarote Villa 'I'cguise, España, desde el
al 21/11/113.

que en el período antes menciotrado, cumpla las funciones de Alcalde (D del Municipio
dias, el Corcejal José Claveli, C.1.2.826.71,7-3 ,C¡edencial CDC 2517.

a Seüe de Desarollo y Participación I-ocal, Tesoreía.
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